
Conexión al servicio

Las conexiones son el tramo de cañería de derivación comprendida entre la red pública de

distribución de agua potable y el punto de enlace domiciliario, generalmente la salida de la llave

maestra o medidor.

Los inmuebles en los que se realice cualquier actividad, situados dentro del área servida por Aguas Cordobesas

están obligados a conectarse a la red debiendo instalar a su cargo los servicios domiciliarios internos de agua y

mantener en buen estado dichas instalaciones.

También corre por cuenta del cliente el costo de la conexión y de las instalaciones internas, la renovación de la

conexión una vez vencida su vida útil y el cegamiento de pozos semisurgentes de provisión de agua que no se

encuentren autorizados por la empresa.

Las conexiones domiciliarias, con destino residencial (menores a 2 unidades) son de hasta 25 milímetros de

diámetro interior. 

Este tramite tiene una demora de 30 dias habiles desde la registracion del pago

Para el caso de emprendimientos como loteos, edificios, housing, o cuando se trate de más de dos unidades

para uso residencial e industrias en general, se deberá presentar la factibilidad del servicio (ver Requisitos en

Material de Consulta). 

Sin embargo, pueden solicitarse conexiones de diámetros superiores y en esos casos el cliente debe justificar

su necesidad. Cuando se solicita un diámetro especial, Aguas Cordobesas debe estudiar su factibilidad y el

costo será según presupuesto.

Los precios están estipulados en el Régimen Tarifario vigente y sujetos a ajustes por aplicación del

coeficiente regulatorio (CR).

Los precios no incluyen impuestos. Aqui

El artículo 36 del Régimen Tarifario establece que las conexiones domiciliarias tienen una vida útil de 30 años

y luego de ese período deben ser renovadas con cargo del cliente.

Si es propietario y va a construir o conectar una única vivienda   
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1. Pago de la Conexión, (Contado ó 1º Cuota Financiado) La factura se generará una vez revisados los requisitos y la
misma será enviada al mail con el que ingresó el tramite web. Una vez demostrado o ingresado el pago se dará
ingreso al proceso de conexión.

2. No registrar deuda
3. Documento de Identidad del Propietario
4. Escritura de Dominio o Certificado Notarial de Escritura en trámite, o Boleto de Compra y Venta u otra

documentación certificada por Autoridad Competente que lo acredite propietario (toda documentación deberá tener
pago el impuesto a los sellos, siempre y cuando sea a título oneroso)   

5. Formulario “UBICACIÓN DE LA CONEXIÓN” provisto por Aguas Cordobesas 
6. Plano Croquis acotado con medidas

Si es un emprendimiento (Mayor a 2 unidades funcionales)

1. Lo anterior solicitado
2. Plano de edificación o croquis del inmueble donde conste la distribución de las instalaciones internas. Para edificios

o conexiones de mayor diámetro, los  Planos Sanitarios con firma de profesional habilitado son excluyentes
indicando capacidad de almacenamiento y volumen para incendio.

3. Respuesta  del proceso de factibilidad de servicio agua.

Si necesita actualizar su condición impositiva

Constancia de Inscripción ante AFIP y Rentas, en caso que corresponda

Si no es titular del inmueble

Deberá presentar autorización suscripta por el Propietario y/o Cliente, fotocopia del documento del

autorizante y su documento de identidad.

Este tramite tiene una demora de 30 dias habiles, una vez abonada la conexion y recibido el mail de
confirmacion de ingreso del tramite
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